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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a: la solicitud de ¢oncesién de un

MODEIO DE UTILIDAD
B A

soLiCITANTE: . ANACA, So&e

e MOLINA DE SEGURA (Murodad)e ..o

ENUNCIADO: - DISPOSITIVO. PARA AFTNAMTENTO. MANUATL. DE

_AMPITIADORAS POTOGRAPICAS, . .

Prioridad: Patente ... e .
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El Estatﬁ%b’vigenté sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-~

dad de las invenciones de,tipp industrial que_tieneh'por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por éonsiguiente como patentables, las nuevas‘méquinag, a-
paratos, igstrﬁdentos, procesos dé fabricacién, etc., La an
plitﬁd de conceptos previstos como patentables; ha 1}evado
al legislador a aclarar'(Artﬂ. 46) que la enumeracién,con-
tenida en dicho’cuérpo legal es puramente enunciatiQa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deéqubpimieg
tos de tipo clent{fico (ArTt2, 47).- - —
: ' El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables los instrudentoa,,qg
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nﬁevo,'y en defi

nitiva que constituyan una wejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥ en‘baée al az |
ticulado que iecdge los conceptos expresados,_debe_ponside-
rarse, que la invencidénm a que se refiere la presente memé—-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merdcedora del privilegio de explo-
taciSn exclusiva que ﬁor ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jor; efectiva y precisamente comprendida entre laa;enuncia-

das por la Ley como paéentables. (Arts., 46 y 47 en relacibn

con el 171, en 8u nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre d§ 1.935).,
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La presentg;@pvehéién paraiia cual se solicita el

privilegio de modelo de utilidad, y segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis-

pqsitivo para afinamiento manual de ampliadoras fotqéréficas

El citado dispositivo, se caracteriza porqﬁe el
cabezal portaobjetivos de la mldquinas comprende un cajetin
en cuyo interior sé han articulado sendas palancas, las cua-
les presentan un extremo roscado, en tanto que el otro extre
mo cuenta con una rulina en cada una de ellas qQue deslizan
sobre la cabeza cénica del vdstago de un electroimén conti-
guo a las eitadas palancas, las cualed entre 8u punto de ar-
ticulacién y las rulinas extremas, estén sometidas a la trac
cién de un resorte, de forma gue, seglin una posiciéh'sobresg
liente, el véstago del electroimén se encuentra entre las
rulinas de las palancas ¥ cohtra la acciédn del resorte hace

que dichas palancas giren por su eje obligando a que sus

sectores roscados se adapten sobre el paso del husillo motriyp

posicién en la que el cabezal puede subir é bajar em tanto
gire el husillo en un sentido 4 otro; entretanto, ia'éctua—
cién del electroimén produce el consiguisnte retroceso'del
vastago de manera Que mediante la traccidn del resofte las.
palancas giran autombticemente sobre Bus ejes, séparéndose
entonces los sectores roscados extremos de las palancée-reSa
pecto del husillo, quedando el cabezal en posicién de libre
movimicnto para su afinamiento manual.

Para complementar la descripcidn que seguidamente
Se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sién de las caracteristicas del invento, se acompafia a la

presente memoria descriptiva de una hoja tnica de planos cu-

yas figuras representan lo siguiente:

o




u . B
\ . HETN

1 A ‘ Figura l.- Representa unu

FU

vista en alzé&bwdel'diSpg

sitivo en cuya posicién el cabezal queda en libre mo%imiento
para su afinamiento manual.

Figura 2.~ Representa una vista idéntica'a‘la ahte-
5 rior, pero en posicién cerrada.

A la vista de las figuras, puede observarée‘el caje-
tin (1) incorporado al cabezal portaobjetivos; en el inte-
rior de cuyo cajetin (1) se han incorporado sendas palancas
(2) articuladas al mismo a través del punto (3) situado so-
10 bre la zona media d¢las palancas (2), de forma que el extre-
mo de las mismas presentan uhl sector roscado (4) a nodo de
pala y cuyo paso de rosca es igual al del husillo motriz (9)
e que accionari al céﬁezal portaobjetivos; mientras que el ex-.
tre opuesto de las citadasl palancas (2) termina en sendas
°~; .18 rulinas (6) que se deslizarén sobre la cabeza cénica (10)
«E' | del véstago (7) perteneciene al electroimén (8) cdntisﬁo a
:"cf las palancas (2), las cuales estén traccionadas por sendos
regsortes (5), de tal manera qﬁe cuando por la accién del
Cemecs electroimén (8) el véstago (7) se encuentra en una'posigién
... 20 sobresaliene, como puede apreciarse eh la figura‘é, estando
. ademds sometido a la accién del resorte (5), dichas paiancas
(2) giran sobre su eje (3) obligando a que Bus respectivos
sectores extremos (4)'ae adapten sobre el paso del husillo
motriz (é), posicién eﬁ la que el cabezal puede bajar 6 su-
28 bir con el giro del husillo (9), mientras que cuando por la
accién del electroimén (8), retrocede el vastago (7), las
s palancas (2) giran sobre sus ejes (3) separdndose los secto-
res roscados (4) del husillo (9), para de esta manera quedar
el cabezal en posicidén de libre movimiento para su correspon

80 diente alineamiento manual,

_-----.-.----.---.-..---.-.----.----.-....-.-.-lllllllllll
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Como haipolido apreciarse a través ;siqzldéscrip-
cién realizada, el dispositivo esté constituidq de uﬁa for-
ma muy sencilla y simple a la vez de su gran eficacié respeg
to a su finalidad, ya que mediante el accionamiento del eled
troiman (8) sobre su véstago (7) se consigue, aiﬁravés de
unos resortes (5), que las plancas (2) dejen libre de movi-
miento la posicién del respectivo cabezal portaobjetivos,
debido al libré posicionamiento con que dejan ai correspon-
diente husillo motriz (9). ‘

No sé considera necesario hacer mas extensé esta
descripecidn paré que cuglquier persona perita en la ﬁateria,
compretla perfectamente la idea que se desea patenﬁar; cbm—
prenda perfectamente la idea_que se desea patehtar;'ési comd
las ventajas que de su realizacién industrial ha de deriVar;
se. _

Por todo ello ¥y pafa evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud pidiendo la explotacién exclusivy
de la idea deécrita,'de acuerdo con las consideraciones ¥y
puntos que se desean reivindicar, que ‘se concretan en las

p4ginas siguientes.
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1 | Hecha 1la g;ééripcién a que se refiere la me@oria i
que antecede, es preciso insistir en que los detélles dé
ey realizacidén de la idea expuésta, pueden variar, es decir,
’ que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en 1os pArrafos de ;a descrip]
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
10 proporcicnes y mateérias de un objeto ya patént&db" fijando
asf el criterio del legislader en el sentido de qnélﬁgtenu
.-+ | tada una idea qué.pueda dar lugar a una realidad pféctica_
R e'industrializable, nadie podré apoyarse en elia para, a
' pretexto de habe; introducido ligeras modificaciones, pfe-
018 sentarla como nueva y propia.

Este principio; en cuanto al alcance de la protec-
o cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerdsas Sentencias del Tribunal Supremo, y enfre -
AR ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 dé}octubre
o 20 de 1954, 23 de enmero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
.gn | Establecido el.cohcepto expresado, en cuanto a la
| amplitud que debe darse a 1a protecoidn solicitada,; se feQ
dacta a continuacibdn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicér: '

. NOTA DE REIVINDICACIONES
En resﬁmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerld sobre las reivindicaciones si-

30 guientes:

______________”
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- FICAS.

1. “DISPOSITIVO PARA APINAMIENTO MANUAL DE
AMPLIADORAS FOTOGRAFICAS, caracterizado esencialmeﬁte por-
que el cabezal portaobjetivos comprende un cajétin'en cuyo
interior Jjuegan sendas palancas que se enéuentran artiéulg
das por su zona media sobre el propio cajetin contaﬁdo uno
de los extremos de cada palanca con un sector circular a
modo.de pela provista en su cara interna de un paso de rost
ca igual al del huéillo motriz que produce simﬁlténéamente
la elevacién o descenso mecénico del cabezal, con ia parti-
cularidad de que las colas de las referidas palancas reci-
ben permanentemente la tracelén de un resorte intermedio
contando ademés cada cola con una rulina destinadé_é desli-
zarse sobre la cabeza cénica del véstago de un electroimén
contiguo a las citadas ﬁalancas, de forma Que, segin una -
posicidén sobresaliente, el vdstago del electroimén se en-
cuentra entre las rulinas de lag palancas y contra la ac-
cién del resorte hace que dichas palancas giren por éu eje
obligando a que sud sectores roscados se adapten sobre el
paso del husillo, posicidn en la que el cabezal puede subix
¢ bajar en tanto gii?el husillo en un sentido u otro, entr
tanto la actuaci6n del electroimén produce el cbpsisuient
petroceso de su vastago de marera §ué mediante la traccién
del resorte las pélancas giran atutomdticamente sobre sus |
ejes, separéndose entonces los sectores circulares respectd
del husillo, quedando entonces el cabézal en posicidn de
libre movimieﬁto para su afinamiento manual.

2. Se reivindica por ultimo como objeto sobre |-
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
DISPOSITIVO PARA AFINAMIENTO MANUAL DE AMPILTADORAS FOTOGRA-
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1 . Podo conforme queda descrito y reivindicado en

la presente memoria descriptiva que consta de ano $éginas

mecanograi‘iadas Yy dibu.jos adjuntos.

5 |  Madrid, 5 de Julio de 1.974
' BERNARDO UNGRIA =
P.D.




4 L61 8P

‘d 'd

VIHONN OCuVNHIY
orinl P 4 ‘PUPERN

A1GVIIVA VIVOS3




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



